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igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 16 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 16 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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7 [FECHA DE OTORGAMIENTO: J4 DE DICIEMBRE DEL 2017, (12:22) 

OTORGANTES 

= . OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona NombresíRazón soctal Intervíninate Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
A o 
PORTILLA LOPEZ MIGUEL REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE INDUSTRIA ARROCERA 
HUMBERTO DOA CEDULA 0100416709 [ya GENERAL PORTILLA S.A. 

. A FAVOR DE 

Nombres/Razón soclal Tipo Documento de No. Naclonalldad| Calidad Persona que representa interviniente identidad tdentificación q P 

[UBICACIÓN : " 1 
Provincia : < . Cantón / - Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O | 
AS 350000.00 |     
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No, ESCRITURA 20170901037P08083 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL   
  

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO ASAS SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

    SOCIAL QUE OTORGA INDUSTAA ARK PORTILLAS.A, PORTIARROZ-- 

cuanría DEL aumen O DE CABRÍA siSEnrrO: US$350.000,00--- 

En el cantón de Guayaquil, Provincia tl HAXAAM M.s | Ecuador, el cuatro de diciembre del dos 

mil diecisiete, ante mí, Abogada Wer OS lk ¿Soria Trigésima Séptima del cantón 
y 

Guayaquil, comparece el señor MIGUEL ROMBO PORTILLA LÓPEZ, por los derechos que 

   

representa de la compañía INDUSTRIA ARROCERA PORTILLA S.A. PORTIARROZ, en su calidad de 

Gerente General y representante legal, tal como consta del nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Milagro, que se adjunta como documento habilitante. El compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio y residencia en 

el cantón Samborondón, de tránsito por este cantón. El compareciente es hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura pública como documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura pública, así corno examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura pública sin coacción, amenazas, temor 

reverencia], ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece y otorga la 

presente escritura pública el señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LÓPEZ, por los derechos que 

representa de la compañía INDUSTRIA ARROCERA PORTILLA S.A. PORTIARROZ, en su calidad de 

Gerente General, y debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete.- 

CLÁTICIT A COCNDA ANTEGUDONTEO, 11) INDUSTIVA ARRULERA PUR LILLAS.A. PBUETIARRÓZ 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el veintitrés de agosto del dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Milagro, con fecha catorce de noviembre del dos mil cinco.- b) Mediante escritura 
vi 

pública otorgada con fecha trece de diciembre del dos mil doce, ante el Notario Ti E, 
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eii 

Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Milagro, con fecha diecisiete de febrero del dos mil catorce, la compañía modificó su objeto social, 

y reformó su estatuto social en lo blativo al objeto social.- €) Mediante escritura pública otorgada con 

fecha seis de marzo del dos mil catoret, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, debidami :nte inscrit en el Registro Mercantil del cantón Milagro, con fecha 

siete de agosto del dos mil ora compañía aumentó su capital y reformó su estatuto social.- d) 

Finalmente, con fecha veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete, la junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía resolvió aumentar su capital suscrito en la suma de 

trescientos cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de América, hasta alcanzar la suma de un millón 

cien mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de trescientas cincuenta mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

prescindiendo de su capital autoria así como reformar su estatuto social en lo relativo al capital, 

según consta en el acta de dicha Junta que se adjunta en copia certificada al presente instrumento.- 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES. En atención a lo resuelto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el veintiocho de noviembre del dos 

mil diecisiete, el señor MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LÓPEZ, a nombre y representación de la 

compañía INDUSTRIA ARROCERA PORTILLA S.A, PORTIARROZ, tiene a bien otorgar la presente 

escritura de Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto Social de INDUSTRIA ARROCERA 

PORTILLA S.A. PORTIARROZ, y declarar bajo gravedad de juramento lo siguiente: a) Que ha quedado 

aumentado el capital suscrito de la compañía en la suma de trescientos cincuenta mil Dólares de los 

Estados Unidos de América, por lo que en lo posterior será de un millón cien mil dólares de los Estados 

Unidos de América. El aumento del capital suscrito se verifica mediante la emisión de trescientas 
1 

cincuenta mil nuevas acciones ordirarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, suscritas y pagadas en la forma detallada en el acta de la sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas adjunta.- b) Que ha quedado correctamente integrado el capital y pagado 

el aumento de capital al quese refiere el litera] precedente, conforme consta en la indicada acta de sesión 

de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas.- c) Que ha quedado reformado el estatuto 

social de la compañía INDUSTRIA ARROCERA PORTILLA S.A. PORTIARROZ en su artículo quinto, ye 

 



        

Milagro. Diciembre 30 de 2015. 

      

   

Señor: 
MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOLNYs111024,, 

do a 9, , Ciudad.- Sy     

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle a usted «Qe AA VH,: General de Accionistas de la 
Compañía INDUSTRIA ARROCERA UAYAQUÍt S.fQ PORTIARROZ reunida el día 
de hoy tuvo el acierto de RE-K ¡A YA E USAN GERENTE GENERAL de la 
compañía por un periodo de cinco ES con las (Wciones constuntes en los Estatutos 

Sociales de la misma. CNT 

   

    

   

Como GERENTE GENERAL a usted le corresponderá ejercer además de las fimciones 

establecidas en el Estatuta Social de la Compañía, la Representación Leral. Judicial y 
Extrajudicial de Ja misma. en forma individual. 

, 

Este es el tercer nombramiento de Gereme General que olorga la Compañía, 

La Compañía INDUSTRIA ARROCERA PORTILLA S.A. PORTIARROZ. se 

constituyó mediante Escritura Publicada otorgada ante cl Notario Titular Trigésimo del 
Cantón Guayaquil. Doctor PIERO GASTON AYCART VICENZINL 6123 de Agosto de 

2005. e inserita en el Registro de la Propiedad del Cantón Milagro cl 4 de Noviembre de 
2005. eon cl número 48] del Registro correspondiente y anotada bajo el número 3758 del 
Repertorio. 

ATENTAMENTE 

    
         

     
   

  

2 
AS 

A) . EST AT A 

S IODIFHELVA ROMERO ASTUDILLO 

    Si; RETARIA AD-U0UC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DF GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA 

ARROCERA PORTILLA S.A. PORTIARROZ. PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO.- 
MILAGRO. 30 DICIEMBRE DEI 2015. 

  

MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LOPEZ. 
CUDULA DE CIUDADANIA; 0100416700 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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EL REGISTRO DE LA PROP 
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fojas 497 « 491 con el niúmnero 
LLA OS 

¡PORTILLA LOPEZ MIGUEL HUMBER 
INDUSTRIA ARROCERA PORTI    

    

    

   

  

   

  

-CANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

   iente(s) acto(s): 

Dieciseis quede inscrito el 
pistro de MERCANTIL de tomo 1 de 

ión 4l celebrado entre: ((CIA. 

. ARROZ en calidad de REPRESENTADA], 
TO en calidad de GERENTE GENERAL]). ¿ó 

      

      

Ab. Jorge Fajá 

Firma del Regiyig dor Encargado 

De conformidad al Art. 18 numeral $ de la Ley Notarial, 
DOY FE que la fotocopia que antecede es igual al 
documento original que me fue exhibido. 
GUAYAQUIL, 0 O/ DIC 
Se ore 
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! T TA GENERA! UNIVERSAL EXTRAORDINARI 

DE ACCIONISTAS DE INDUSTRIA ARROCERA PORTILLA S.A, PORTIARROZ 

En Milagro, el 28 de noviembre del 2017, a las diez horas, en la oficina ubicada 

en el kilómetro 3.5 de la Vía a Milagro, se encuentran presentes los accionistas 

   Pre personales derechos, 
s - 

ropietario de seiscientas veinte mi bis AQTARÍA0S J8) acciones ordinarias, p 

nominativas y liberadas de un O O de América cada una; 
la señorita Andrea Judith PortillaW EA ER ¡te representada por el 

Y 

señor Francisco Xavier Portilla RoBero, según c S poder propietaria de 
Pe 

treinta y dos mil trescientas cincúém; 

   

  

y 

1850) acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

el señor Francisco Portilla Romero, por sus propios y personales derechos, 

propietario de treinta y dos mil trescientas cincuenta (32.350) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; el señor José David Portilla Romero, por sus propios y 

personales derechos, propietario de treinta y dos mil trescientas cincuenta 

(32.350) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, Miguel Humberto Portilla Romero, 

debidamente representado por el señor Francisco Xavier Portilla Romero, 

según carta poder, propietario de treinta y dos mil trescientas cincuenta 

(32.350) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, con lo que se encuentra presente todo el 

capital suscrito y pagado. 

Preside la sesión la señora Judith Elva Romero Astudillo, y actúa en la 

secretaría, el señor Miguel Humberto Portilla López, con el objeto de conocer y 

resolver sobre el siguiente orden del día: 

PUNTO UNO.- Conocer y resolver acerca del aumento del capital suscrito 

de la compañía, prescindiendo de su capital autorizado; y, 

PUNTO DOS.- Conocer y resolver acerca de la refoyma del estatuto social 

ULA LUMIpAlLía, 

De acuerdo a la facultad concedida en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

se declara que la Junta General Universal Extragfdinaria de Accionistas queda 

válidamente constituida, teniendo como asunto del orden del día el que ha 

quedado señalado, y aprobado por unanimidad. 

 



Tomala palabra el señor Miguel Humberto Portilla López, y en relación al primer 

punto del orden del día, indica que tal y como se conoció en la Junta General 

Universal Ordinaria de Accionistas de, ect Yer marzo del 2017, es conveniente 

aumentar el capital suscrito de la OS ende actualmente a la suma 

de setecientos cincuenta mil S (Faro Rió SS dos Unidos de América 

(US$750.000,00), en la suma de tr ca Dólares de los Estados 

Unidos de América uso SA en terior alcance la suma de 

un millón cien mil Dólares de lo a LAVAR 

prescindiendo de su capital autorizado), q 

  

   
     

      
    

  

Dentro del mismo punto del orden del día, el Secretario de la Junta indica que de 

igual forma se conoció que el pago total de tal aumento de capital es viable, 

tomando las utilidades del ejercicio fiscal 2016 el valor de doscientos setenta y 

cuatro mil ciento setenta y ocho con dieciséis centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$274,178,16); y el saldo compensado .las utilidades 

acumuladas que mantiene la compañía por un valor de setenta y cinco mil 

ochocientos veintiuno con ochenta y cuatro centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América, y además sugiere que el aumento se verifique mediante la 

emisión de trescientas cincuenta mil (350,000) nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Luego de la deliberación correspondiente, la Junta se ratifica y resuelve por 

unanimidad de votos, sin existir votos en contra ni nulos ni blancos ni 

abstenciones, aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de 

trescientos cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$350.000,00), alcanzando la suma de un millón cien mil Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$1'100,000,00), mediante la emisión de trescientas 

cincuenta mil (350.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; prescindiendo de su capital autorizado. 

Al respecto, el Secretario manifiesta que en atención a la legislación soiofra 

pertínente, cada uno de los accionistas podrá suscribir las nuevas acciones a 

prorrata de su participación actual en.el capital de la compañía, en ejercicio de su 

derecho de atribución, de manera principal. En tal virtud, las nuevas acciones 

emitidas en razón del aumento de capital suscrito y pagado son cre 

siguiente proporción: 

as en la 

a. El señor Miguel Humberto Portilla López, actual propietario de (620.600) 

acciones, suscribe doscientas ochenta y nueve mil seiscientas "sesenta    
    o, y 
a 

   



(289.660) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; 

. Andrea Judith Portilla Romero, actual propietaria de treinta y dos mil 

trescientas cincuenta (32.350) acciones, suso A cil ochenta y 

cínco (15,085) nuevas acciones ordinarias PA Ninativas eS S Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; ““* NOTARÍA Y 

AX de Francisco Xavier Portilla Romero, actual PE Un a y dos mil 
AUNAR, 

      

     
    

   trescientas cincuenta (32.350) acciones, E    
cinco (15.085) nuevas acciones ordinarias y íe 

los Estados Unidos de América cada una; 

. José David Portilla Romero, actual propietario de treinta y dos mil 

trescientas cincuenta (32,350) acciones, suscribe quince mil ochenta y 

cinco (15.085) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; y, 

Miguel Humberto Portilla Romero, actual propietario de treinta y dos mil 

trescientas cincuenta (32,350) acciones, suscribe quince mil ochenta y 

cinco (15,085) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. 

A partir de tal suscripción, el capital suscrito de la compañía quedaría distribuido 

de la forma siguiente: 

  

  

  

  

  

  

          

A Participación de a, 
o Participación actual . Participación final 

Accionistas . acciones en el . 
de acciones . de acciones 

aumento de capital 

MIGUEL PORTILLA LÓPEZ $620.600,00 | 82,76% $289.660,00 | 82,76% |  $910.26000 | 82,76% 
ANDREA PORTILLA ROMERO $32.350,00 | 4,31% $15.085,00 | 4,31% $47.435,00 4,31% 

FRANCISCO PORTILLA ROMERO $32.350,00 | 4,31% “$15.085.00 | 4,31% $47.435,00 4,31% 

JOSÉ PORTILLA ROMERO $32.350,00 | 4,31% $15.085,00 | 4,31% $47.435,00 4,31% 

MIGUEL PORTILLA ROMERO $32.350,00 | 4,31% $15.085,00 | 4,31% 47.435,00 | 4,31% 

TOTAL $750.000,00 | 100% US$350.000,00 100% $1'100.000,00 | 100%             

Los accionistas pagan las nuevas acciones, en su totalidad y a la presentefecha, 

en razón de lo resuelto en la presente sesión, disponiendo de los valores 

  



  

provenientes de las utilidades del ejercicio fiscal del año 2016 y de las 

utilidades acumuladas que mantiene la compañía. 

  

   
A continuación, y en atención al see 

mismo Secretario de la Junta señala y > PRGrARIA 

acto societario de aumento de capital suscri arto reformar el estatuto 

social de la compañía, en su cláusulS ARI 

GUAYAQUIL SS 
Para el efecto, pone a consideración Te s accionj Ñ Y la reforma del estatuto 

social en su artículo quinto, de acuerdo al rr texto: 

“ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 

compañía asciende a la suma de UN MILLÓN CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1'100.000,00) dividido en UN MILLÓN CIEN MIL 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1,00) cada una, numeradas de la uno a la un millón cien mil 

inclusive, El capital podrá ser aumentado o disminuido en su caso por resolución 

tomada en tal sentido por la Junta General de Accionistas, con el vota de los 

accionistas que representen más del cincuenta por ciento del capital pagado de la 

compañía concurrente a la reunión. En el caso de disminución se tendrán en 

cuenta las limitaciones establecidas por la Ley de Compañías al respecto, En caso 

de aumento de capital los accionistas tienen derechos preferente a suscribir el 

aumento acordado en proporción al número de acciones de las cuales fueren 

propietarios." 

Luego de la correspondiente deliberación, la Junta resuelve por unanimidad de 

votos, sin existir votos en contra ni nulos ni en blanco ni abstenciones, aprobar 

la reforma del estatuto social en su artículo quinto, conforme el texto expuesto. 

Finalmente, la Junta de Accionistas autoriza al señor Miguel Portilla López, 

Gerente General de la compañía, para que suscriba cuanto documento fjlere 

necesario para el cumplimiento de las presentes resoluciones de la Junta 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redatción de 

la presente acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la apryeban por 

unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para. congtancia de 

todos los presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las once horas 

treinta minutos del mismo día. f) Francisco Portilla Romero, k. Miguel 

Humberto Portilla Romero - Accionista; f) Francisco Portilla Romero, p-Andrea 

Judith Portilla Romero - Accionista; f) Francisco Portilla Romero - Accionista; 

   

    

    
 



f)- José David Portilla Romero - Accionista; f) Judith Elva Romero Astudillo, 
. Presidente de la Junta; y, f) Miguel Humberto Portilla López, Secretario de la 

Junta. 
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REPÚ BLI Cc AD E L EC U ADOR PE Dirección Soneral de Registro Civil, 
Identificación y Cedutación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

NA 

as 

SY$ NOTARIA DE 

CERTIFICADO DIGITALDE MANOS DE IDENTIDAD 
GUAYAQUIL 3 

S 
0 

- 
sx > 

> e 
A 

Número único de identificación: 0100416700 

Nombres del ciudadano: PORTILLA LOPEZ MIGUEL HUMBERTO 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUACHAPALA/GUACHAPALA 

  

Fecha. de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO ASTUDILLO JUDITH 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PORTILLA MIGUEL 

Nombres de la madre: LOPEZ LUZ 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

q N? de certificado: 177-074-80876 

e LA E 
Director Ganeral del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS IRAN 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL o, NS S 
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1 conforme consta en la indicada acta en lo refor E caRtid o begue usted, señora Notaria, las otras y 
y 

“OTARÍA E resente escritura pública. Firma 

3 ilegible: Abogado Alejandro José Minuche AA tro cero nueve-dos mil ciento dos 

2 demás cláusulas de estilo para la validez y 

  

fue esta escritura de principio a fin, por mí, la Notaria, en alta voz al compareciente, éste la aprueba y se 

ratifica en todas sus partes, firmando conmigo en unidad de acto.- Doy fe.- 
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13 MIGUEL HUMBERTO PORTILLA LÓPEZ 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 
ca, Mgs. NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

Soma GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 
«XXXVI > COPIA CERTIFICADA QEMESERETURA PUBLICA DE 
mó AUMENTO DEL. CAPITA 

ESTATUTO SOCIAL”* É 
ARROCERA PORTILRARS JE YRIFPARROZ. La misma 
que sello, firmo y ru icosg8rvlauiiuded de Guayaquil, el 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

. Número de Repertorio: 2017— 4173 
    
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) she lente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Siete de Diciembre den fjecisiete queda inscrito el 
acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL WRÉFO so ESTATUTO en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 5 de fojas 23283 TARTA É2ABúmero de inscripgg4 NO 
celebrado entre: ([CIA. INDUSTRIA NÓ PORTILLA S. A. PORÁRROL en 
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